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REQUISITOS PARA EL REGISTRO SANITARIO EN VENEZUELA DE

PRODUCTOS QUIMICOS  DETERGENTES Y JABONES

1 Conformidad Sanitaria del Local del distribuidor en Venezuela.

2 Poder de representación, legalizado, según modelo anexo. (*)

3 Fórmula cuali-cuantitativa del producto en forma porcentual. (**)

4 Protocolo de análisis físico-químicos del producto, indicando el método
utilizado. (*)

5 Diez (10) modelos de etiqueta o empaque del producto.

6 Usos del producto e indicaciones de uso.

7 Hoja de seguridad.

8 Cinco (5) muestras del producto.

9 Designación del distribuidor de los productos. (*)

10 Certificado de “libre venta y para el uso domestico”. (*)

(*) Por ser Venezuela es un Estado Contratante del “Convenio para Suprimir la
Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros”, bastará
con apostillar el documento o legalizarlo ante la Embajada o un Consulado de
Venezuela.

Más información en Internet: http://www.travel.state.gov/hague_foreign_docs.html

(**) Emitido por el laboratorio del fabricante.

GASTOS Por cada GRUPO simultáneo de productos US$ 400



EXXIR

Etiqueta del producto

Es de obligatorio cumplimiento agregar en un extremo de las etiquetas, una leyenda

como la del siguiente ejemplo:

Precauciones: No ingerir. Evite el contacto con los ojos y mucosas; si esto sucediera,
enjuague la parte afectada con abundante agua durante varios minutos. Si se observa
alguna reacción desfavorable consulte al médico.

Manténgalo alejado del alcance de los niños.

Importado y distribuido por

NOMBRE DEL DISTRIBUIDOR EN VENEZUELA

TELEFONO DEL DISTRIBUIDOR, CIUDAD SEDE DEL DISTRIBUIDOR.

Autorización M.S.A.S. bajo el No. NUMERO-REGISTRO del FECHA-REGISTRO

C.P.C. No. NUMERO-REGISTRO


